
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

 

Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 
Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

A.L 

Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO PROCESO ESPECIAL DE FUERO SINDICAL 

DEMANDANTE  
CORPORACIÓN COLOMBIANA DE INVESTIGACIÓN 

AGROPECUARIA - AGROSAVIA 

DEMANDADO OSCAR FELIPE MOLINA HUERTAS. 

SINDICATOS 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Corporación 

Colombiana de Investigación Agropecuaria, 

SINALTRACORPOICA 

Organización Sindical “Sindicato Nacional de Trabajadores 

de Agrosavia, SINTRAGROSAVIA 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2023 00052 00 

INSTANCIA Primera 

Decisión ACCEDE A SOLICITUD 

 

Atendiendo a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, se 

tendrán como canales digitales del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 

Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria, 

SINALTRACORPOICA los correos electrónicos mbuenabentura@agrosavia.co y 

 94sinaltracorpoica@gmail.com  

 

NOTIFÍQUESE  

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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